
RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE, SEGÚN LOS CASOS, DEBERÁN 
PRESENTARSE JUNTO CON EL MODELO DEBIDAMENTE CUMPLIMENTADO:

a) Documento público fehaciente que acredite la fusión, escisión o en su caso 
escritura que recoja el cambio de denominación o personalidad jurídica.

b) Certificado de defunción del cedente y Registro de últimas voluntades.

c) Documento de Adjudicación de Herencia o en su caso declaración de 
herederos “ab intestato”, debidamente liquidado del impuesto de 
sucesiones y donaciones.

d) Testamento y Certificado de Registro de Últimas Voluntades (en caso de no
aportar Adjudicación de Herencia).

e) Acuerdo de Herederos   (en su caso).

f) Contrato de compraventa debidamente liquidado de impuestos.

g) Contrato de arrendamiento debidamente liquidado de impuestos.

h) Certificado médico en caso de invalidez.

i) Mantenimiento de terceros, documento que habilita al cobro de la ayuda, 
cumplimentado, según formulario destinado al efecto.

j) Otros.

https://portalagrari.gva.es/documents/366567370/371105142/ACUERDO+ENTRE+HEREDEROS+POR+DEFUNCI%C3%93N.pdf/326fa177-d89b-85af-f9ac-2334ad60ae2d?t=1680695470850

